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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SES SALINES

1470 Decreto delegación de funciones Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Ses Salines

Asunto: modificación atribuciones de la Junta de Gobierno de la Junta Local

Teniendo en cuenta que el día 15 de julio de 2.019 el Sr. Alcalde dictó resolución número 2019/320 de nombramiento de vocales integrantes
de la Junta de Gobierno Local, así como se designaron sus atribuciones.   

En virtud de las atribuciones que me han sido legalmente conferidas por los artículos 32 y 33 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, :he resuelto

.- Modificar el Decreto nº 2019/320 de fecha 15 de julio de 2.019 de composición y funciones de la Junta de Gobierno LocalPrimero
introduciendo la siguiente delegación de competencia:

 “Competencias delegadas por el Alcalde:

- Competencias en materia de contratación de las denominadas por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del
Sector Público, como "contratos menores".

.- Publicar la presente resolución al BOIB, no obstante, surtiendo efectos desde el día siguiente al de la fecha del presente Decreto.Segundo

.- Dar cuenta al pleno en la primera sesión que se celebre.Tercero

 

Ses Salines, 12 de febrero de 2020

El alcalde
Jaime Rodriguez Ginard
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